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Impugna PRIAN acuerdo a
modo del Instituto Electoral

A escasas semanas de celebrarse las tradicionales fiestas decembrinas y por el próximo año nuevo, en la zona metropolitana 
de Tlaxcala capital continúa la venta de artículos navideños. En la explanada del Mercado “Emilio Sánchez Piedras” compra-
dores acuden para adquirir las piezas que servirán para adornar sus respectivos hogares.   (Fotos: Agencia Enfoque)
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Las dirigencias estatales del PRI y del PAN, interpusieron ante el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones (ITE), el acuerdo para que partidos 
determinen en 10 municipios candidatas a las alcaldías. 

El Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) interpuso juicio electoral en contra del 
acuerdo que determinó 10 municipios en los 
que habrán de postularse exclusivamente mu-
jeres candidatas a presidentas, debido a que 
el Consejo General del Instituto Tlaxcalteca 

de Elecciones (ITE) cedió a los partidos polí-
ticos la facultad de aprobar esos lineamien-
tos, siendo que la función legal y constitucio-
nal corresponde a los consejeros y no a los ins-
titutos políticos.

La dirigente, Anabell Ávalos Zempoalteca, 
informó que el recurso fue presentado ante el 
mismo ITE, pues a pesar de ser quien cometió 
la ilegalidad, es la primera instancia para dar-

le trámite al juicio electoral cuyo objetivo es 
que prevalezca la legalidad y que sea revoca-
do el acuerdo ITE-CG108/2023.

En tanto, el PAN, por conducto de su repre-
sentante ante el ITE, José Félix Solís Mora-
les, acompañado del secretario general Carlos 
Raúl Quiroz y, el director jurídico Frank Cuapio 
Pérez, también presentaron el juicio electoral 
en contra del mismo acuerdo del organismo.
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Compras navideñas van cobrando fuerza


